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El 1° de junio entró en vigor el nuevo valor del Factor de Correlación aplicable al
Seguro Ambiental Obligatorio (SAO), en línea con lo dispuesto por en la resolución
91/21 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MAyDS). Esta actualización

responde a la necesidad de mantener una cobertura adecuada ante siniestros
ambientales, ajustada a las condiciones actuales del mercado y los costos reales de

remediación.

Seguro Ambiental Obligatorio (SAO)

El Seguro Ambiental Obligatorio es una herramienta fundamental para la gestión de
riesgos ambientales en nuestro país. Su objetivo es proteger el medio ambiente, los
recursos naturales y la salud de la población, promoviendo la responsabilidad de las

empresas en la prevención y reparación de los daños que puedan generar.

El Factor de Correlación es un valor técnico que permite estimar el Monto Mínimo
Asegurable (MMA) de cada actividad alcanzada por la normativa. Su actualización anual
está vinculada al valor de la Unidad Retributiva, lo que garantiza que las coberturas
se mantengan vigentes y proporcionales a los riesgos asumidos. El valor actual de la
UR asciende a UR $836,89 y el Factor de Correlación equivale a 90 UR por lo que el FC
sería igual a $75320,10, lo que representa un incremento del 21% en relación con el

período anterior.

“La actualización del Factor de Correlación es clave para asegurar que el Estado –en
todos sus niveles– cuente con garantías suficientes ante un daño ambiental. Y, al
mismo tiempo, permite a las empresas seguir avanzando en una gestión responsable y
sostenible de sus actividades productivas”, señaló Virginia Marinsalta, gerente de

Asegurados y Relaciones Institucionales de AlbaCaución.

Desde AlbaCaución, acompañamos esta implementación brindando asesoramiento técnico,
herramientas de cálculo y una plataforma digital donde los asegurados pueden acceder

al formulario actualizado (MMES) y recalcular su Suma Asegurada.

Reafirmamos nuestro compromiso con la protección del medio ambiente, la transparencia
en la gestión del seguro y el impulso a una economía que integra el desarrollo con la

sustentabilidad.
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